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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2014-089 
Demandante:  Candido Filemon Hernandez 
Demandado:   Martha Cecilia Arevalo 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2014-089, informándole que el 
apoderado de la parte actora informo sobre el fallecimiento del demandante 
el día 28 de enero de 2015 y aporto el respectivo certificado de defunción 
(fls.322 a 323) y que a la fecha no se ha efectuado el dictamen 
encomendado al auxiliar de justicia Dr. EDGAR F. GAITAN TORRES, 
decretado en audiencia del 17 de febrero de 2015. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

De conformidad, con el artículo 68 del CGP, se admite la sucesión procesal 

por muerte del litigante demandante señor CANDIDO FILEMON 

HERNANDEZ (q.e.p.d) acaecido el 28 de enero de 2015, por lo tanto, el 

proceso se continuará con su cónyuge si lo tiene o con los herederos 

determinados e indeterminados del mismo, para lo cual se requiere al 

apoderado de la parte demandante para que suministre la dirección 

electrónica o física de los sucesores a efectos de su notificación, conforme lo 

dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se requiere al auxiliar de justicia Dr. EDGAR F. GAITAN TORRES, para que 

proceda a rendir el dictamen encomendado (valoración honorarios) y 

decretado en audiencia del 17 de febrero de 2015. LIBRESE LA 

RESPECTIVA COMUNICACIÓN. 

 

Una vez cumplido lo anterior, vuélvase el proceso al Despacho para lo 

pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-06-23 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2014-446 

Demandante:  Álvaro Feria Montealegre 
Demandado:   SP Ingenieros SAS 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2014-446, 

informándole que la apoderada de la parte actora aporto dictamen de 

valoración médica emitido por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Boyacá y solicita se señale fecha de audiencia (fls.344 a 

366). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Del dictamen médico de pérdida de capacidad laboral Nro.4352017 del 

09 de septiembre de 2017, efectuado por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Boyacá, se corre traslado a las partes por 

el término legal para lo de su trámite, tal como lo dispone el parágrafo 

único del artículo 228 del C.G.P(fls.344 a 353). 

 

Cítese a las partes para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 80 del C.P.T y S.S, en la que se evacuarán las pruebas 

pendientes, las partes alegarán de conclusión y de ser posible se 

emitirá el fallo de instancia. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES 

VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Además, las partes podrán controvertir el dictamen allegado. 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
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sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-06-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2014-501 

Demandante:  Luz Stella Guerrero Mariño 
Demandado:   Autopista del Sol SA y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2014-501, 

informándole que se encuentra pendiente de resolver solicitudes 

formuladas por las partes (fls.457 a 481). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Cítese a las partes para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 80 del C.P.T y S.S, en la que se evacuaran las pruebas 

pendientes (interrogatorios a las partes y testimonios), las partes 

alegaran de conclusión y de ser posible se emitirá el fallo de instancia. 

Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(10:30 A.M.) DEL DÍA MARTES VEINTE (20) DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. GISELLA MARGARITA ROMERO 

JURADO, identificado (a) con la C.C No.1.044.913.512 y T.P. 

No.218.204 del CSJ, para actuar como apoderado(a) especial de la 
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demandada AUTOPISTA DEL SOL S.A, en los términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.461-481). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-06-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2014-677 

Demandante:  Clínica Santamaría   
Demandado:   La Nación- Minsalud – ADRES. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2014-677, 

informándole que el termino de traslado concedido a la llamada en 

garantía UNION TEMPORAL FOSYGA 2014, se encuentra vencido y 

dentro del término legal la apoderada de la Unión Temporal interpuso 

recurso de reposición contra el auto que admitió el llamado en garantía 

y propone la ineficacia de dicho llamado (fls.484 a 499) y que la 

demandada ADRES, otorgo poder a la Dra. BELCY BAUTISTA 

FONSECA (fls.513 a 559). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ANA ISABEL CRISTINA 

GOMEZ CARABALLO identificado (a) con la C.C No.1.067.847.590 y 

T.P. No.182.864 del CSJ, para actuar como apoderada especial de la 

parte demandada UNION TEMPORAL FOSYGA 2014, conformado por 

las sociedades: CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS SAS, GRUPO 

ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN ASD SAS – GRUPO ASD SAS y 

SERVICIO OUTSOURCING INFORMATIVO SAS - SERVIS SAS, en los 

términos y para los efectos de los mandatos conferidos que aparecen 

en el enlace anexo de poderes (fls.513 a 559). Téngase para efectos de 

notificación personal de la mencionada profesional del derecho el correo 

electrónico isabel.gomez@utfosyga2014.com, en donde se le podrá 

enviar el link del proceso en el evento que así lo requiera. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. BELCY BAUTISTA FONSECA, 

identificado (a) con la C.C No.1.020.748.898 y T.P. No.205.097 del CSJ, 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:isabel.gomez@utfosyga2014.com


561 
 

Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2014-677 

Demandante:  Clínica Santamaría   
Demandado:   La Nación- Minsalud – ADRES. 
 
 

para actuar como apoderado(a) especial de la demandada ADRES, en 

los términos y para los efectos del poder conferido (fls.513-559). 

 

Del recurso de reposición, formulado por la apoderada de la UNION 

TEMPORAL FOSYGA 2014, contra el auto que admitió el llamado en 

garantía y la solicitud de declarar la ineficacia del llamado en garantía 

(fls.484 a 499), se corre traslado a las demás partes por el término 

legal, tal como lo dispone el artículo 319 del C.G.P.  

 

Una vez cumplido lo anterior, vuélvase el proceso al Despacho para lo 

pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-06-23 
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Juez Circuito
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2018-303 
Demandante:  Humberto Nieto Díaz  
Demandado:   Lime SAS  y Poseg SAS. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023).Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2018-303, 

informándole que la apoderada de la parte actora solicita se 

continúe con el trámite del proceso toda vez que desde el año 

2019, se enviaron las comunicaciones a las demandadas (fls.80-

85). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte demandante, para que proceda a adelantar 

la respectiva notificación del auto admisorio de la demanda a la 

parte demandada: LIMPIEZA METROPOLITANA S.A ESP - LIME 

S.A y PROVEDORES DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES SAS - 

POSEG SAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en la dirección electrónica que aparece 

registrada en los certificados de cámara y comercio o en dado 

caso en la dirección física, tal como lo disponen los artículos 291 

y 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T y 

S.S.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que si bien desde el 20 de marzo 

de 2019, se enviaron las comunicaciones a las demandadas de 

existencia del proceso (fl.79), no se encuentra acreditado el acuse 

de recibo y entrega de mensaje de texto de la notificación 

practicada a las demandadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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Ram-30-05—23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-552 
Demandante:  Dora Cecilia Cadena Morales  
Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-552, informándole 

que el apoderado de la parte actora acredito el trámite de notificación 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, frente a la interviniente 

AFP PORVENIR S.A, el día 21 de julio de 2022, sin que hubiese 

acompañado el acuse de recibo y entrega de mensaje de texto de la 

notificación practicada (fls.391-469). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere tanto a la parte demandante como a la parte demandada AFP 

COLFONDOS, para que proceda a adelantar la respectiva notificación del 

auto admisorio de la demanda a la parte interviniente AFP PORVENIR S.A, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

bien sea en la dirección electrónica que aparece registrada en el respectivo 

certificado de cámara y comercio o en dado caso en la dirección física, tal 

como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el 

artículo 29 del C.P.T y S.S, para lo cual deberá acreditar el acuse de recibo 

y entrega de mensaje de texto de la notificación practicada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-30-05—23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-214 
Demandante:  Indalecia Zapata  
Demandado:   Concesión Autopista Bogotá Girardot. S.A. En Liquidación 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-214, informándole 

que se encuentra pendiente por resolver solicitud de desistimiento de la 

demanda por transacción formulada por las partes (fls.195 a 204). Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Empieza el Despacho por dejar sin valor y efecto los incisos 6, 7 y 8 del 
auto del 23 de marzo de 2023, que ordenó el envió del proceso al recién 
creado Juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
En el caso de autos y atendiendo los presupuestos del articulo 314 C.G.P., 
encuentra el Despacho que el desistimiento solicitado se hace de forma 
incondicional y respecto de todas las pretensiones de la demanda, y como 
quiera que no se ha proferido sentencia en el presente asunto, se dispone 
ACEPTAR la solicitud efectuada por la demandante y en la medida que 
también suscribió contrato de transacción al respecto con la demandada 
(fls.201 a 202).  
 
En consecuencia, se DECLARA la terminación del proceso y se ordena el 
archivo de las diligencias. Efectúense las desanotaciones respectivas. 
 
Sin costas para las partes toda vez que así lo convinieron. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-30-05—23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Primero (01) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2021-
413 En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral quien adiciono 
y modifico la sentencia objeto de apelación, igualmente se encuentra pendiente 
por liquidar por esta Secretaría las costas y que procedo a efectuar de la siguiente 
manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE ACP COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo  
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE- 
 
A CARGO DE AFP PROTECCION 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo  
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE- 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo  
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE- - Sírvase proveer.- 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
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De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
secretaria en la suma de $1.160.000.oo a cargo de ACP Colpensiones, en la suma 
de en la suma de $1.160.000.oo a cargo de AFP PROTECCION y en la suma de 
en la suma de $1.160.000.oo a cargo de AFP PORVENIR, por encontrarlas 
ajustadas a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Primero (01) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2022-048. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral, 
igualmente se encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas 
y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en 
el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE ACP COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo  
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE- 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo  
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo  
SON:UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE- Sírvase 
proveer.- 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., Dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho 
procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 
efectuada por secretaria en la suma de $1.740.000.oo a cargo de ACP 
Colpensiones y en la suma de en la suma de $1.740.000.oo a cargo de AFP 
PORVENIR, por encontrarlas ajustadas a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). Informe 

secretarial: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2022-174, 

informando que la demandada COLPENSIONES presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones el Despacho 

encuentra que la demandada COLPENSIONES presentó escrito de subsanación dentro 

del término legal (fl. 175 a 2251) y como quiera que la misma cumple con los requisitos del 

Art. 31 del C.P.T. y S.S. se tendrá por contestada. Por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora CLAUDIA LILIANA 

VELA identificada con la C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 123.148 del C.S.J en calidad de 

representante legal de la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S y como apoderada 

PRINCIPAL de la demandada COLPENSIONES y como apoderado sustituto al Dr. 

GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ identificado con la C.C. No. 1.014.196.194 

y T.P. No. 276.516 del C.S.J.  

 

TERCERO: Como quiera que no hay tramite pendiente por evacuar CÍTESE a las partes, 

para que tenga lugar la AUDIENCIA de que tanta los arts. 77 y de ser posible la del art. 80 

del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MARTES VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 

A.M.) , Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes 

y los testigos de cada parte si los hubiera. Para el efecto, deben compartirles el enlace de 

la audiencia.  
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Se les recuerda a las partes que la audiencia virtual tendrá lugar mediante la aplicación 

LIFESIZE por lo que si en sus escritos no informan un correo electrónico para el envió del 

enlace de la audiencia, deben informarlo al correo electrónico  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co o celular whatsapp 3124097107. Así mismo, deben 

compartir el enlace de la audiencia con sus poderdantes y testigos si los hubiera.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL - 
Bogotá D.C. Trece (13) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho 
del señor juez el proceso ordinario Rad. No. 2022-368, informando que la 
audiencia programada para el día quince (15) de junio de del año en curso a 
la hora de las ocho y treinta (8:30 am) no se puede realizar, como quiera que 
para dicha data ya se encuentra agendada previamente audiencia dentro del 
expediente 2021-499. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés 2023. 
  

Visto el informe secretarial que antecede, resulta procedente reprogramar la 
audiencia señalada en providencia del veinticuatro (24) de mayo del dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Así las cosas, cítese a las partes para el día miercoles veintiocho (28) de junio 
del año en curso, a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 am), 
oportunidad en la cual se realizará la audiencia de juzgamiento.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 
  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
ja 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de JOSÉ 
MANUEL ROZO JAIME, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 14 de abril 
de 2023 y radicada bajo el No. 2023-186 y se encuentra para resolver sobre la admisión 
de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus anexos a la 
demandada. Sírvase Proveer 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S 

y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias 

allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el Sr. 

JOSÉ MANUEL ROZO JAIME identificado con C.C 79-301.090 contra ECOPETROL 

S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante Legal 

o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 

2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva 

demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder 

en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. 

Por SECRETARIA procédase de conformidad. 
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4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. CATALINA RESTREPO 

FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía número 52.997.467 y T.P. No. 

164.785 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda a folios 132 a 133 del expediente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 
ordinario de BLANCA CECILIA ACOSTA GUAYAZAN, recibido de la Oficina 
Judicial de Reparto el pasado 17 de abril de 2023 y radicada bajo el No. 
2023-187 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

el Despacho encuentra, que sería del caso entrar a calificar la presente 

demanda, sin embargo, se tiene que el escrito y pruebas aportas indica como 

demandante a la Sra. María Cecilia Quiceno Bedoya, la cual no corresponde 

a la parte demandante plasmada en el acta de reparto, que no es otra que la 

Sra. BLANCA CECILIA ACOSTA GUAYAZAN (fl. 72), por lo que el 

apoderado deberá aportar la documental correspondiente a esta última, dado 

que según acta de reparto, le corresponde a este despacho para su 

conocimiento la demanda instaurada por la Sra. BLANCA CECILIA ACOSTA 

GUAYAZAN  , así las cosas se Dispone:  

 

 

RESUELVE: 

 

1. Previo a CALIFICRA LA DEMANDA se REQUIERE al apoderado de la 

parte demandante que dentro del TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS hábiles, 

allegue el escrito de la demanda y las pruebas correspondientes junto con 

el poder para actuar de la Sra. BLANCA CECILIA ACOSTA GUAYAZAN, 

con el fin de estudiar sobre su admisión y competencia, so pena de 

RECHAZO.  
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en 

este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario de NUBIA LUCIA POSADA BARRERA, recibido de 
la Oficina Judicial de Reparto el pasado 14 de abril de 2023 y radicada 
bajo el No. 2023-188 y se encuentra para resolver sobre la admisión de 
la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus anexos 
a los demandados. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y realizado el estudio 

sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los 

artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí 

contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por la Sra. NUBIA LUCIA POSADA BARRERA 

identificada con C.C 51.690.864 contra TURIVANS S.A.S. – EN 

LIQUIDACION JUDICIAL, TURIVANS &S2 S.A.S, INVERSIONES 

Z&S2 S.A.S y contra las personas naturales ERIKA LISETH 

VARGAS GOMEZ y LUIS FERNANDO CUIDA VARGAS en calidad 

de accionistas de la compañía TURIVANS S.A.S. EN LIQUIDACION 

JUDICIAL, y contra MARIA ZHARET CUIDA VARGAS, ERIKA 

LISETH VARGAS GOMEZ y la menor de edad SOFIA LISETH 
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CUIDA VARGAS quien está representada legalmente por sus 

padres los señores LUIS FERNANDO CUIDA VARGAS y ERIKA 

LISETH VARGAS GOMEZ como accionistas de TURIVANS & S2 

S.A.S. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandada por intermedio de su 

representante Legal o quien haga sus veces y al Dr. RICHARD 

ERNESTO ROMERO RAAD en calidad de liquidador de la sociedad 

TURIVANS S.A.S. – EN LIQUIDACION JUDICIAL de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. Frente a la 

notificación de las personas naturales, dado que el apoderado 

informo bajo la gravedad de juramento que desconocía el correo 

electrónico de los mismo, se autorizara al togado para que adelante 

los tramites de notificación de estas personas de conformidad al art 

291 y 292. Lo anterior teniendo en cuenta que informo que la 

dirección de notificación de los mismos era la “…Avenida Carrera 13 

No. 181 – 10 Oficina 3005 de Bogotá y en la Avenida Carrera 7 No. 

155 C – 30 Oficina 2706 Edificio Nort Point Torre E de Bogotá…”. 

CÓRRASELE traslado a los demandados por el término legal de diez 

(10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de 

la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado 

judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto 

con sus anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y 

de la S.S y 96 del C.G.P, y que además deberá acompañar la 

prueba documental que se encuentre en su poder en formato 

PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CARLOS 

GUILLERMO FONTALVO RUIZ identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.019.089.754 y T.P. No. 336.294 del C.S.J, 
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como apoderado judicial de la demandante conforme al poder 

allegado con la demanda a folios 6 a 8 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso de Ana ISABEL 

MOLINA ZAPATA. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 18 de abril 

de 2023 y radicada bajo el No. 2023-189 y se encuentra para resolver sobre la 

admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da cumplimiento al inciso 

1 del Art 8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

observa el Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, toda vez que no 

obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o 

presentado ante notario u oficina judicial; así mismo el poder que se 

acompañó no es suficiente para instaurar la presente acción ordinaria en 

contra de SERVICOOPAVA, razón por la cual, se deberá aportar uno nuevo 

en el que además de que se faculte a la apoderada para reclamar de manera 

específica cada una de las pretensiones de la demanda, se indique la 

totalidad de los sujetos que se demandan, o precise tanto el acápite 
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introductorio de la demanda como las pretensiones;  ello de conformidad con 

el artículo 74 del C.G.P 

 

2. La apoderada deberá aclarar si la demandada “…RESTAURANTE EL 

MESÓN DE MARINA…” funge como un establecimiento de comercio. De ser 

así se hace necesario recordarle a la togada que los establecimientos de 

comercio carecen de personería jurídica y por ende no pueden comparecer 

al proceso, por esa razón, se debe modificar el poder y la demanda y dirigirla 

contra la persona natural o jurídica que figura inscrita en el respectivo registro 

mercantil como propietaria del establecimiento. 

 

3.  La apoderada no está facultada para proponer pretensiones en contra de 

SERVICOOPAVA, por lo que deberá modificar el poder o las pretensiones 

dirigidas contra esta sociedad.  

 
4. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

5. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la demandada, junto 

con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso de 

GABRIEL MIROSLAV LELEK ABELLO. Recibida de la Oficina Judicial de Reparto 
el pasado 19 de abril de 2023 y radicada bajo el No. 2023-190 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió 
por medio electrónico de la copia de la demanda. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

observa el Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse las siguientes falencias: 

 
1. Los numerales 12 y 14 de los hechos hacen alusión a varias situaciones 

fácticas, las cuales se deben presentar de forma separada. 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ALEJANDRA JANETH 

SALGUERO ABRIL identificada con la cédula de ciudadanía número 23.694.390 y 
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T.P. No 148.986 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme al poder obrante a folio 14 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de MIGUEL 
ÁNGEL NIETO SUAREZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 19 de abril 
de 2023 y radicada bajo el No. 2023-194 y se encuentra para resolver sobre la admisión 
de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y sus anexos a la 
demandada. Sírvase Proveer 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y realizado el estudio sobre la forma, requisitos y 

anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 

82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí 

contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el Sr. 

MIGUEL ÁNGEL NIETO SUAREZ identificado con C.C 79.635.650 contra 

FRIOTRANSANDINA S.A.S 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante Legal o 

quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 

2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través 

de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con 

sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá satisfacer 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder en formato PDF 

y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LAURA NATHALIA DUARTE 

CADENA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.083.916.784 y T.P. No. 
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372.562 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda a folios 29 a 31 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso especial de DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO SINDICAL 
de CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE 
SENA – CLÍNICA NUEVA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 20 de abril de 2023 y radicada bajo el No. 2023-195 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo 
se acredita él envió de la demanda y sus anexos a la demandada. 
Sírvase Proveer 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y realizado el estudio 

sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los 

artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí 

contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

  

1. ADMITIR la anterior demanda especial de DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO SINDICA impetrada por la CONGREGACIÓN DE 

DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA 

Nit. No. 860.010.783- 1 en contra de la Organización Sindical 

SINDICATO DE TRABAJADORES CLÍNICA NUEVA - 

SINTRACLINU. 
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2. De ella CÓRRASE traslado de Ley al demandado para el efecto dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 del año 2020 hoy Ley 

2213 de 2022. Procédase de conformidad. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se 

deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de 

la parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en 

el sub judice; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del 

parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. De conformidad con el artículo 114 de la Ley 201 del 28 de junio de 

1995, COMUNÍQUESE la existencia de este proceso a la 

Procuraduría delegada en lo Laboral, para lo de su competencia. 

 
4. En consecuencia, se señala la hora de las OCHO DE LA MAÑANA 

(8:00 A.M.) a partir del Quinto (5) día hábil siguiente en que se 

efectúe la notificación a los demandados, para que se conteste la 

demanda y se propongan las respectivas excepciones. Igualmente, 

allí mismo se DECIDIRAN LAS EXCEPCIONES PREVIAS, SE 

SANEARÁ EL PROCESO, SE FIJARÁ EL LITIGIO, SE 

DECRETARÁN Y PRATICARAN LAS PRUEBAS, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 114 del C.P.T.S.S, modificado por el 

artículo 45 de la ley 712 de 2001. 

 
5. Se RECONOCE PERSONERIA al Doctor CRISTHIAM IVÁN 

HERRERA HERNÁNDEZ, identificado con C.C No. 1.073.154.643 

de Bogotá y T.P. No. 225.058 del C.S de la J., para actuar en 

representación judicial de la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE 

SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA, según el poder 

obrante a folios 23 a 28 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014-3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023).INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario de SANDRA MILENA GARZÓN HERNÁNDEZ. Recibido 
de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 20 de abril de 2023 y radicada 
bajo el No. 2023-196 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 
demanda. Así mismo, se observa que no da cumplimiento al Decreto 806 de 
2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió por medio electrónico de 
la demanda a las demandadas. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa el 
Despacho que no se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus 
anexos a la sociedad demandada, según lo exigido en el artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, se deberá 
ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 
anexos a las demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de 
presentar.  
 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte 
actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias 
anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en 
este proveído. 
 
RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. GERARDO TARAZONA 
MENDOZA identificado con la cédula de ciudadanía número 19’366.442 y 
T.P. No 50.360 del C.S.J como apoderado judicial de la parte demandante, 
conforme al poder obrante a folios 52 a 54 del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

 
Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS – SOLASERVIS EN 
LIQUIDACION, remitida por el Juzgado Catorce (14) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D. C, la cual correspondió a este juzgado por 
reparto digital efectuado por la Oficina Judicial el pasado 21 de abril de 2023 y se 
radicó con el No. 2023-197 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 
demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho que, si bien la demanda proviene del el Juzgado Catorce 

(14) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C, quien declaró 

la falta de jurisdicción o competencia para tramitar del presente asunto. Dado que 

las pretensiones de la parte actora no tienen origen contractual, sino que se 

relacionan con una relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral. 

Por lo que dada su naturaleza no pueden ser tramitadas a través de un proceso 

monitorio ante los jueces civiles municipales y/o de pequeñas causas y competencia 

múltiple de esta Ciudad. Al igual que dada la cuantía que supera mas de 20 SMLMV 

la misma debe ser tramitada por los jueces laborales del circuito. Por lo anterior, se 

Dispone:  

 

RESUELVE: 

 

1. Previo a ASUMIR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda ordinaria y para 

mejor proveer, se REQUIERE a la parte demandante ADECUAR la demanda 

aportando EL RESPECTIVO PODER, al trámite laboral correspondiente, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2, 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., 

modificados por los Artículos 2, 12 y 14 de la ley 712 de 2001; en concordancia 

con los Artículos 77, 82 y 84 del Código General del Proceso, con el fin de 

estudiar sobre su admisión y competencia.  
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2. En consecuencia, se le concede a la parte actora un TÉRMINO DE CINCO (5) 

DÍAS hábiles a fin de que adecue su demanda, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 825ef6c2b6acae00d5f1e53be0b6251122a81fb077122e80ddd6377834d6f5ed

Documento generado en 12/06/2023 11:35:43 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).INFORME 
SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

LEONARDO SABOGAL CIFUENTES recibido de la Oficina Judicial de reparto el pasado 
21 de abril de 2023, y radicada bajo el No. 2023-199 y se encuentra para resolver sobre 
la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones el despacho 

encuentra que, sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda ordinaria 

laboral instaurada por el Sr.  LEONARDO SABOGAL CIFUENTES contra la 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA NACIONAL S.A.S., si no fuera porque éste juzgado de 

circuito no es competente para conocer del asunto.  

 

Lo anterior, dado que al revisar la documental aportada con la demanda, no es posible 

establecer cuál fue el último lugar donde presto efectivamente los servicios el 

demandante, a la finalización del vínculo laboral y/o a la presentación de la presente 

acción. Por lo que verificado el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada TRANSPORTE Y LOGÍSTICA NACIONAL S.A.S, obrante a folios 

13 a 17 se tiene que su domicilio principal es en la ciudad de BARRANQUILLA- 

ATLANTICO. Razón por la cual de conformidad al artículo 5 del C.P.T.S.S., la 

competencia para conocer de esta demanda debe recaer debe recaer ante los Juzgados 

del circuito de la ciudad de BARRANQUILLA- ATLANTICO 

 

En efecto la norma adjetiva indicada que: “…Competencia por razón del lugar... La 

competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el 

domicilio del demandado, a elección del demandante…”.  

 

Por lo anterior, atendiendo al factor territorial, se dispondrá remitir el expediente a la 

Oficina Judicial de reparto – de la Ciudad de BARRANQUILLA- ATLANTICO, a fin de 

que sea repartido ante los Juzgados del Circuito de esa ciudad. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. D.C. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA instaurada por el Sr. LEONARDO 

SABOGAL CIFUENTES contra TRANSPORTE Y LOGÍSTICA NACIONAL S.A.S por 

carecer el Despacho de COMPETENCIA, conforme a las consideraciones de la parte 

motiva.   

 

SEGUNDO: REMÍTANSE las diligencias a la Oficina Judicial de reparto de la Ciudad de 

BARRANQUILLA- ATLANTICO, a fin de que sea asignado a los Juzgados del Circuito 

de esa ciudad para lo de su conocimiento. previas desanotaciónes de rigor. 

 

Notificados en estrados.  
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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